
 

 

 

LINEAMIENTOS PARA EL EXAMEN PREDOCTORAL 

Los estudiantes del Doctorado en Ciencias Biomédicas (DCB) deberán presentar el 

examen predoctoral durante el cuarto semestre, y en casos excepcionales, el 5º 

semestre. 

 

El Comité Tutorial en conjunto con el estudiante, definirán en reunión expresa, la 

fecha de aplicación del examen. 

 

El director de tesis y el alumno notificarán a la Coordinación del DCB vía correo 

electrónico la fecha acordada. 

 

El alumno enviará vía correo electrónico el informe escrito de sus avances de tesis 

a los miembros del Comité para que lo analicen antes de la presentación del 

examen predoctoral.  

 

La coordinación del DCB asignará el lugar y horario del examen y enviará un correo 

oficial al Director de tesis y al alumno. 

 

El día del examen la Coordinación del DCB proporcionará el formato impreso del 

Acta de Examen Predoctoral para que sea llenada por el Comité Tutorial. 

 

El examen Predoctoral constará esencialmente de tres partes: 

1. Presentación y defensa ante el Comité tutorial de los avances del trabajo de 

investigación disponiendo para ello de un tiempo de 30-40minutos. 

2. Evaluación por parte del Comité Tutorial del conocimiento del alumno en el tema 

de tesis y de aspectos relevantes y actuales de su área de conocimiento 

científico. 

3. Análisis por el Comité Tutorial del desarrollo de habilidades para la investigación 

científica en el Doctor en formación. 



 

 

 

Al finalizar el examen, el Comité Tutorial deliberará a puerta cerrada y asentará el 

resultado del examen en el Acta de Examen Predoctoral especificando claramente 

las recomendaciones y observaciones para el trabajo de tesis (el ya realizado y el 

subsecuente) y para una defensa degrado en tiempo y forma. En este último 

aspecto, deberá ponerse especial atención a la publicación de los resultados del 

trabajo de investigación en una revista indizada en JCR. 

 

El Comité Tutorial deberá hacer llegar el Acta de Examen debidamente requisitada 

y firmada a la Coordinación del Doctorado en Ciencias Biomédicas. 

 

La calificación mínima aprobatoria del Examen Predoctoral del DCB es 8. 

 

 

 

Atentamente 

“Sursum versus” 

 

Consejo Académico  
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